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Cordial saludo:

31 de enero de 2022. 

 
DOCTORA 
ALEJANDRA MARIA RISUEÑO MARTÍNEZ.  
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI. 
E.S.D. 
 
REFERENCIA:                   PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.  
DEMANDANTES:              MAYERLYN HERMELINDA BALANTA RIVERA Y OTROS. 
DEMANDADOS:                FREDY YESID RIVERA CORONADO. 
                                               MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
RADICACIÓN:                   760013103018-2021-00109-00. 
 
ASUNTO:                             SOLICITUD DE EMPLAZAMIENTO.  
 
GUSTAVO ALEJANDRO GIRONZA VILLALBA mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No 14.637.184 de Cali Valle, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 265.079 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, respetuosamente manifiesto al despacho lo siguiente:  
 
En aras de dar continuidad al proceso, este extremo procesal remitió la notificación de que trata el decreto 806 de junio de 2020 a la compañía aseguradora MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A., sociedad que fue debidamente notificada y que además, ya contesto la demanda.  
 
Ahora bien, frente al demandado FREDY YESID RIVERA CORONADO, se procedió a remitir la notificación personal de conformidad con el artículo 291 del Código General del Proceso y el decreto 806
de junio de 2020 a las direcciones CALLE 33 D # 10 – 36 de CALI y a la KR 73 # 45 A – 31 de CALI, notificaciones que fueron devueltas por la empresa de servicio postal PRONTOENVÍOS de
conformidad con las certificaciones que adjunto a este escrito.  
 
Pongo de presente al despacho que tales direcciones fueron extraídas del informe de tránsito realizado el día 19 de agosto del año 2019 y de la página principal de la Póliza allegada por la compañía de
aseguradora MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. en la contestación de la demanda.  
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Así las cosas, manifiesto bajo la gravedad de juramento que la parte demandante desconoce otra dirección de notificación personal física o electrónica del demandado FREDY YESID RIVERA
CORONADO, y en ese sentido, solicito al despacho se ordene su emplazamiento en la forma que lo contempla los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, en concordancia con el DL 806 de
2020.  
 
Finalmente, informo al despacho que también se intentó contactar al demandado FREDY YESID RIVERA CORONADO al número telefónico 301 3325051, el cual cae inmediatamente a buzón de mensajes
y pareciera estar inhabilitado.  
 
Adjunto las certificaciones de envió de las notificaciones referenciadas.   
 
No siendo más el objeto de esta petición, agradezco su atención.  
 
De usted señor (a) Juez:  
 
 
 
GUSTAVO ALEJANDRO GIRONZA VILLALBA 
C.C. No.14.637.184 de Cali 
T. P. No. 265079 del C. S de la J. 
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ASUNTO:   SOLICITUD DE EMPLAZAMIENTO.  

 

GUSTAVO ALEJANDRO GIRONZA VILLALBA mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No 14.637.184 de Cali Valle, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 265.079 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de la parte demandante 
dentro del proceso de la referencia, respetuosamente manifiesto al despacho lo siguiente:  
 
En aras de dar continuidad al proceso, este extremo procesal remitió la notificación de que trata el decreto 
806 de junio de 2020 a la compañía aseguradora MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 
S.A., sociedad que fue debidamente notificada y que además, ya contesto la demanda.  
 
Ahora bien, frente al demandado FREDY YESID RIVERA CORONADO, se procedió a remitir la 
notificación personal de conformidad con el artículo 291 del Código General del Proceso y el decreto 
806 de junio de 2020 a las direcciones CALLE 33 D # 10 – 36 de CALI y a la KR 73 # 45 A – 31 de 
CALI, notificaciones que fueron devueltas por la empresa de servicio postal PRONTOENVÍOS de 
conformidad con las certificaciones que adjunto a este escrito.  
 
Pongo de presente al despacho que tales direcciones fueron extraídas del informe de transito realizado el 
día 19 de agosto del año 2019 y de la pagina principal de la Póliza allegada por la compañía de 
aseguradora MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. en la contestación de la 
demanda.  
 
Así las cosas, manifiesto bajo la gravedad de juramento que la parte demandante desconoce otra dirección 
de notificación personal física o electrónica del demandado FREDY YESID RIVERA CORONADO, y 
en ese sentido, solicito al despacho se ordene su emplazamiento en la forma que lo contempla los artículos 
108 y 293 del Código General del Proceso, en concordancia con el DL 806 de 2020.  
 
Finalmente, informo al despacho que también se intento contactar al demandado FREDY YESID 
RIVERA CORONADO al número telefónico 301 3325051, el cual cae inmediatamente a buzón de 
mensajes y pareciera estar inhabilitado.  
 
Adjunto las certificaciones de envió de las notificaciones referenciadas.   
 
No siendo más el objeto de esta petición, agradezco su atención.  
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